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21 de abril de 2022 

 

Proceso Ejecutivo No. 2019-00016  
 

Auto civil No. 0187 
 

Teniendo en cuenta que se dan los presupuestos procesales establecidos en el 
numeral 2º, literal b, del artículo 317 del C.G.P., el Despacho; 
 

Resuelve: 

 
Primero. Decretar la terminación por Desistimiento Tácito del Proceso 

Ejecutivo de Gilberto López bolaños contra Maria Stella Chaguala Yara 

 
Segundo. Ordenar el Levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto, si a ello hubiere lugar. Si hubiese embargo de remanentes, 
los mismos por Secretaría, pónganse a disposición del solicitante. Ofíciese. A 
costa de la parte interesada páguese las expensas a que haya lugar para el 

trámite del oficio respectivo. 
 

Tercero. Sin condena en costas. 
 

Cuarto. Desglósese el título valor base de la acción a favor del extremo 

demandante, dejando las anotaciones del caso de conformidad al art. 116 del 
C.G.P. 
 

Quinto. Cumplido lo anterior, archívese el expediente, art. 122 Del C.G.P.  

 

Notifíquese; 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2022, 
SE NOTIFICÒ EN ESTADO No. 011 

HOY 22 DE ABRIL DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 

 
 

 
Firmado Por: 

 
Oscar     Andres Menjura     Cuervo 

Juez 
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